
Excmo. Ayuntamiento
Antequera

Pag. 1 de 2

Nº Expediente.- 2024-SUBVDE000033

En la ciudad de Antequera, el Sr. TTE. ALCALDE DE FIESTAS MAYORES, 
TRADICIONES Y PROMOCIÓN DEL FLAMENCO, MELERO MUÑOZ ELENA MARIA, 
ha dictado la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

APROBACION DE LA SUBVENCION DIRECTA NOMINATIVA A D. IGNACIO 
CARRASCO VERGARA PARA LA ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATO DE 
SALTOS DE PONIS 2024.

Vista la solicitud de fecha 07/06/2024, con registro de entrada número 2024 14993 
presentada por D. Ignacio Carrasco Vergara, con DNI: 25320759J, solicitando 
concesión de una subvención nominativa por importe de 7.500,00 €, para la 
organización del Campeonato de Ponis para los días 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 
2024, en la Finca Los Quintos, con motivo de la Feria de Primavera – Agrogant 2024.

Vista la Providencia de Autorización para realizar los trámites correspondientes de 
este expediente de la Teniente de Alcalde de Fiestas Mayores, Tradiciones y 
promoción del Flamenco, de fecha 21/06/2024.
Visto el Informe Propuesta de Resolución, en sentido favorable, emitido por el Director 
del Área de Fiestas Mayores, Tradiciones y Promoción del Flamenco del Ayuntamiento 
de Antequera de fecha 04/07/2024, en relación al expediente 2024/SUBVDE000033 
sobre la aprobación de   la concesión de subvención nominativa a D. Ignacio Carrasco 
Vergara.

Visto el Informe de Intervención de Fiscalización de Fase AD (Autorización y 
Disposición de Gasto), en sentido de conformidad con observaciones, del expediente 
de concesión de subvención directa nominativa con anticipo a D. Ignacio Carrasco 
Vergara, emitido por el Sr. Interventor, con fecha 18/07/2024.

En uso de las facultades que legalmente me están conferidas vengo en resolver:
1. Conceder la subvención directa nominativa con pago anticipado que a 
continuación se detalla relativa al Expediente 2024/SUBVDE000033:

- Beneficiario: D. Ignacio Carrasco Vergara

- Finalidad: Campeonato de Ponis 2024

-  Importe: 7.500 €

- Plazo de ejecución: del 1 de mayo al 31 de julio 2024, siendo el concurso los 
días 31 de mayo, 1 y 2 de junio concretamente.
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La autenticidad de este documento
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- Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2025.

- Compatibilidad: dicha subvención será compatible con cualquier otro tipo de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre 
que no se supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Autorizar y disponer un gasto por importe de 7.500 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23 4311 4800001.

3.  El pago de esta subvención se realizará por anticipado a la justificación de la 
misma, efectuándose con cargo al crédito presupuestario correspondiente, 
ejecutándose con el plan de disposición de fondos y al calendario de pagos previsto 
por la Tesorería.

4. Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Antequera y D. Ignacio Carrasco Vergara.

5.  Dar traslado de este decreto al Gabinete de Alcaldía y a las Áreas de Festejos, 
Tesorería e Intervención del Ayuntamiento de Antequera.

Así lo dispongo en Antequera a la fecha de la firma digital.
TTE. ALCALDE DE FIESTAS MAYORES, TRADICIONES Y PROMOCIÓN DEL 

FLAMENCO 
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